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COMUNICADO Nº 002 

 

A LOS PENSIONISTAS POR CESANTIA, VIUDEZ, 

ORFANDAD Y ASCENDENCIA SE LES COMUNICA 

QUE, POR FALLAS TECNICAS EN EL SISTEMA 

ÚNICO DE  PLANILLAS POR LA ACTUALIZACIÓN 

REALIZADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN,  

EL PAGO DE PENSIONES CORRESPONDIENTE AL 

MES DE MAYO SE EJECUTARÁ EL DIA JUEVES 15 DE 

LOS CORRIENTES, GRACIAS POR SU 

COMPRENSIÓN. 

OFICINA DE PENSIONES 


